
Comentario General sobre el derecho a la verdad en relación con las

desapariciones forzadas10

Preámbulo

El derecho a la verdad, denominado a veces derecho a conocer la verdad, en

relación con las violaciones de derechos humanos está actualmente ampliamente

reconocido en derecho internacional. Así lo demuestran los numerosos reconocimientos

de su existencia como derecho autónomo a nivel internacional y la práctica de los

Estados a nivel nacional. El derecho a la verdad no sólo se aplica a las desapariciones

forzadas. Sin embargo, este comentario general se refiere únicamente a las

desapariciones forzadas en el contexto de la Declaración sobre la protección de todas

las personas contra la desaparición forzada.

A nivel internacional, el derecho a la verdad en relación con las desapariciones

forzadas o las personas desaparecidas se reconoce en diversos instrumentos. El

artículo 32 del Protocolo I de los Convenios de Ginebra establece "el derecho que

asiste a las familias de conocer la suerte de sus miembros". El

10 Informe del Grupo de trabajo sobre las desapariciones forzadas o involuntarias, 2010. Documento
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artículo 24 de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra la

desaparición forzada, de 2006, dispone que:

"Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de

la desaparición forzada, la evolución y resultados de la investigación y la suerte

de la persona desaparecida. Cada Estado parte tomará las medidas adecuadas

a este respecto."

La existencia del derecho a la verdad como un derecho autónomo fue

reconocida por el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias

en su primer informe (E/CN.4/1435, 22 de enero de 1981, párr. 187). También lo han

reconocido otros órganos internacionales a nivel universal y regional (véase, como

ejemplo concreto de jurisprudencia pertinente, el "Estudio sobre el derecho a la verdad",

informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos (E/CN.4/2006/91, 8 de febrero de 2006)); diversos órganos

intergubernamentales, incluida la Comisión de Derechos Humanos y, actualmente, el

Consejo de Derechos Humanos (véanse la resolución 2005/66, de 20 de abril de 2005,

de la Comisión; la decisión 2/105, de 27 de noviembre de 2006; la resolución 9/11, de

18 de septiembre de 2008; y la resolución 12/12, de 1º de octubre de 2009, del

Consejo).

La existencia del derecho a la verdad en el derecho internacional está aceptada

por la práctica de los Estados que incluye tanto la jurisprudencia como el

establecimiento de diversos mecanismos que buscan la verdad en el período siguiente

a crisis graves de derechos humanos, dictaduras o conflictos armados (véase "Estudio

sobre el derecho a la verdad", op. cit.). Esos mecanismos incluyen la instrucción de

causas penales y la creación de "comisiones de la verdad", cuyo fin es esclarecer

violaciones cometidas en el pasado y, en general, facilitar la reconciliación entre

distintos grupos.

El derecho a la verdad es un derecho tanto colectivo como individual. Toda

víctima tiene derecho a conocer la verdad sobre las violaciones que le afectan, pero la

verdad debe comunicarse también a la sociedad como "una salvaguardia fundamental

contra la repetición de tales violaciones", según se indica en el principio

2 del Conjunto de principios para la protección y la promoción de los derechos humanos

mediante la lucha contra la impunidad (E/CN.4/2005/102/Add.1).



En el principio 3 de ese documento se especifica que el Estado tiene el

correspondiente "deber de recordar":

"El conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión forma parte de su

patrimonio, y por ello, se debe conservar adoptando medidas adecuadas en

aras del deber de recordar que incumbe al Estado para preservar los archivos y

otras pruebas relativas a violaciones de los derechos humanos y el derecho

humanitario y para facilitar el conocimiento de tales violaciones. Esas medidas

deben estar encaminadas a preservar del olvido la memoria colectiva y, en

particular, evitar que surjan tesis revisionistas y negacionistas."

El principio 4 establece el "derecho de las víctimas a saber" como derecho

individual:

"Independientemente de las acciones que puedan entablar ante la justicia, las

víctimas y sus familias tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad

acerca de las circunstancias en que se cometieron las violaciones y, en caso de

fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió la víctima."

El Grupo de Trabajo ha recomendado muchas veces que los Estados adopten

medidas para promover la verdad, ofrecer una reparación a las víctimas y velar por la

reconciliación en sus sociedades como medio para realizar el derecho a la verdad y el

derecho a reparación integral para las víctimas de desapariciones forzadas. Sobre la

base de su experiencia, el Grupo de Trabajo reconoce que estos procesos resultan a

menudo fundamentales para evitar que sigan produciéndose desapariciones forzadas y

para esclarecer casos, revelando la verdad sobre la suerte o el paradero de las

personas desaparecidas. No obstante, el Grupo de Trabajo subraya que la

reconciliación entre el Estado y las víctimas de desapariciones forzadas no puede tener

lugar sin el esclarecimiento de todos los casos individuales.

En la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las

desapariciones forzadas, de 1992, se enumeran diversas obligaciones que se derivan

del derecho a la verdad.



Sobre la base de lo anterior, el Grupo de Trabajo ha decidido aprobar el siguiente

comentario general:

Comentario General

1) El derecho a la verdad en relación con las desapariciones forzadas se refiere al

derecho a conocer los progresos y resultados de una investigación, la suerte y el

paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias de la desaparición, así

como la identidad del autor o los autores de la desaparición.

2) El derecho a la verdad en relación con las desapariciones forzadas debe

distinguirse claramente del derecho a la información y, en particular, del derecho de los

familiares u otras personas con un interés legítimo y sus representantes o abogados a

obtener información sobre una persona privada de libertad. El derecho a la información

sobre la persona detenida, junto con el derecho inderogable del hábeas corpus, deben

considerarse instrumentos fundamentales para evitar que se produzcan desapariciones

forzadas.

3) En el artículo 13 de la Declaración se reconoce la obligación del Estado de

investigar los casos de desaparición forzada. En el párrafo 4 del artículo 13 se

especifica que "los resultados de la investigación se comunicarán a todas las personas

interesadas, a su solicitud, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una

causa penal en curso". Habida cuenta de los acontecimientos ocurridos desde 1992, el

Grupo de Trabajo considera que la última parte del párrafo debería interpretarse de

manera restrictiva. De hecho, debe hacerse plenamente partícipes a los familiares de la

víctima en la investigación de la desaparición forzada. La denegación de información

restringe el derecho a la verdad. Esa limitación debe guardar estrictamente proporción

con el único fin legítimo: evitar poner en peligro la instrucción de una causa penal en

curso. El hecho de negarse en absoluto a facilitar información o a comunicarse con los

familiares, dicho de otro modo, una denegación rotunda, constituye una violación del

derecho a la verdad. El hecho de facilitar información general sobre las cuestiones de

procedimiento, por ejemplo que se ha sometido el asunto a la consideración de un juez

es insuficiente y debería considerarse una violación del derecho a la verdad. El Estado

tiene la obligación de permitir que toda persona interesada conozca las medidas

concretas que se han adoptado para esclarecer la suerte y el paradero del

desaparecido. Esta información debe incluir las medidas adoptadas en base a las

pruebas proporcionadas por los familiares u otros testigos. Si bien las necesidades de



la



instrucción de una causa penal pueden justificar una restricción de la divulgación de

determinados datos, la legislación nacional debe prever un recurso para revisar esa

denegación de información a todas las personas interesadas. Esta revisión debe poder

llevarse a cabo en el momento de la denegación inicial de información y,

posteriormente, con regularidad para asegurarse de que persisten los motivos de la

necesidad invocada por la autoridad pública para no divulgar la información.

4) El párrafo 6 del artículo 13 dispone que "deberá poderse hacer una

investigación, con arreglo a las modalidades descritas en los párrafos que anteceden,

mientras no se haya aclarado la suerte de la víctima de una desaparición forzada". La

obligación de seguir investigando mientras no se hayan esclarecido la suerte y el

paradero de la persona desaparecida es una consecuencia del carácter continuado de

las desapariciones forzadas (véase el comentario general del Grupo de Trabajo sobre el

artículo 17 y su comentario general sobre la desaparición forzada como violación

continuada de derechos humanos y como crimen continuado).

También deja claro que el derecho de los familiares a conocer la verdad sobre la

suerte y el paradero de las personas desaparecidas es un derecho absoluto, no sujeto a

ningún tipo de limitación o suspensión. El Estado no puede invocar ningún fin legítimo o

circunstancia excepcional para restringir ese derecho. Este carácter absoluto se deriva

también del hecho de que la desaparición forzada causa "angustia y pesar" (quinto

párrafo del preámbulo de la Declaración) a la familia, un sufrimiento que se sitúa en el

umbral de la tortura, como también se deduce del párrafo 2 del artículo 1 de la misma

Declaración, que establece que: "Todo acto de desaparición forzada (…) constituye una

violación de las normas del derecho internacional que garantizan (…) el derecho a no

ser sometido a torturas ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes". A

este respecto, el Estado no puede restringir el derecho a conocer la verdad sobre la

suerte y el paradero de la persona desparecida, ya que esa restricción sólo agravaría y

prolongaría la tortura continua infligida a los familiares.

5) Las principales obligaciones del Estado en relación con el derecho a la verdad

son, sobre todo, de procedimiento e incluyen: la obligación de investigar hasta que se

esclarezca la suerte y el paradero de la persona; la obligación de comunicar los

resultados de las investigaciones a las partes interesadas según las condiciones que se

expresan en el párrafo 3 del comentario general; la obligación de



facilitar el pleno acceso a los archivos; y la obligación de proporcionar una protección

plena a los testigos, los familiares, los jueces y otras personas que participen en

cualquier investigación. Existe una obligación absoluta de tomar todas las medidas

necesarias para encontrar a la persona, pero no existe una obligación absoluta de

obtener resultados. De hecho, en determinados casos, el esclarecimiento es difícil o

imposible, por ejemplo cuando, por diversas razones, no es posible encontrar un

cadáver. Una persona puede haber sido objeto de una ejecución sumaria, pero quizá

resulte imposible encontrar sus restos porque la persona que enterró el cadáver haya

fallecido y nadie más disponga de información sobre la suerte que ha corrido la víctima.

Con todo, el Estado tiene la obligación de investigar hasta que pueda determinar, por

presunción, la suerte o el paradero de la persona.

En su comentario general sobre el artículo 19 (derecho a una indemnización), el

Grupo de Trabajo señaló que: "en tanto que principio general, no se presumirá, con la

oposición de la familia, que la víctima de una desaparición forzada ha fallecido".

6) El derecho a conocer la verdad sobre la suerte y el paradero incluye, cuando se

descubre que la persona desparecida ha fallecido, el derecho de la familia a recuperar

los restos mortales de su ser querido y organizar el entierro de acuerdo con sus

tradiciones, religión o cultura. Los restos de la persona deben identificarse con claridad

y sin margen de error, recurriendo incluso a un análisis del ADN si fuera necesario. El

Estado, o cualquier otra autoridad, deberán abstenerse de iniciar el proceso de

identificación de los restos o disponer de ellos sin la plena participación de la familia y

sin informar abiertamente a la opinión pública de esas medidas. Los Estados deben

adoptar todas las medidas necesarias para solicitar los servicios de expertos forenses y

utilizar métodos científicos de identificación hasta donde permitan los recursos

disponibles, incluso con asistencia y cooperación internacional.

7) El derecho a conocer la verdad sobre la suerte y el paradero se aplica también

a los casos de niños nacidos durante la desaparición forzada de la madre y

posteriormente objeto de adopción ilegal. En el artículo 20 de la Declaración se

establece que esos actos de secuestro, "así como la falsificación o supresión de

documentos que atestiguan su verdadera identidad, constituyen delitos de naturaleza

sumamente grave que deberán ser castigados como tales". En la misma



disposición se establece también que los Estados "se esforzarán por buscar e

identificar a esos niños para restituirlos a su familia de origen". Esto significa que debe

revelarse la falsedad de la adopción. Las familias de la persona desaparecida y del niño

tienen un derecho absoluto a conocer la verdad sobre el paradero de éste. Sin

embargo, en el párrafo 2 del mismo artículo se busca un equilibrio en cuanto a la

posibilidad de proceder al examen de la adopción. Ese equilibrio, habida cuenta de

preservar el interés superior del niño, no prejuzga el derecho a conocer la verdad sobre

la familia de origen o el paradero del menor.

8) En cambio, el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de la

desaparición no es un derecho absoluto. La práctica de los Estados indica que, en

algunos casos, se ha preferido ocultar parte de la verdad para facilitar la reconciliación.

En particular, sigue existiendo controversia sobre si debe revelarse el nombre de los

autores como una consecuencia del derecho a conocer la verdad. Se ha sostenido que

no conviene divulgar el nombre de los autores en procesos como las "comisiones de la

verdad", cuando los autores no gozan de las garantías legales que normalmente se

conceden a las personas en un proceso penal, en particular el derecho a la presunción

de inocencia. A pesar de todo, con arreglo al artículo 14 de la Declaración, el Estado

tiene la obligación de procesar a los presuntos autores de una desaparición forzada

"cuando las conclusiones de una investigación oficial lo justifiquen y a menos que

hayan sido extraditados a otro Estado que ejerce su jurisdicción de conformidad con los

convenios internacionales vigentes en la materia, [entregándolos] a las autoridades

civiles competentes del primer Estado a fin de ser procesados y juzgados".

Sin embargo, en su comentario general sobre el artículo 18 de la Declaración, el

Grupo de Trabajo señaló que la prohibición de amnistía establecida en el artículo 18

admite "medidas limitadas y excepcionales que conduzcan directamente a la

prevención y la cesación de las desapariciones, como se prevé en el artículo 3 de la

Declaración, incluso si, prima facie pudiera aparecer que estas medidas tienen el efecto

de una ley de amnistía o medida similar que pudiera conducir a la impunidad".

El Grupo de Trabajo añadía:

"En efecto, en los Estados en que ha habido violaciones sistemáticas o masivas

de los derechos humanos como resultado de un conflicto armado



interno o de la represión política, las medidas legislativas de gracia que puedan

conducir al esclarecimiento de la verdad y a la reconciliación pueden constituir

la única opción para cesar o prevenir las desapariciones."

En otras palabras, las restricciones del derecho a la verdad no afectan al

derecho de las víctimas a que se haga justicia, es decir, la decisión de no revelar el

nombre de los autores en un proceso de la verdad no obsta para su procesamiento,

mientras que la realización del derecho a la verdad puede, en circunstancias

excepcionales, limitar el derecho a la justicia, dentro de los límites estrictos expresados

en los párrafos 6 y 8 del comentario general del Grupo de Trabajo sobre el artículo 18 y

teniendo en cuenta el párrafo 3 b) de ese comentario general. El Grupo de Trabajo

recuerda, en particular, que "las medidas de gracia sólo se impondrán tras haberse

emprendido un genuino proceso de paz o negociaciones bona fide con las víctimas que

haya dado por resultado disculpas o expresiones de pesar del Estado o de los

responsables y garantías para prevenir las desapariciones en el futuro" (comentario

general sobre el artículo 18, párr. 8 b)). Además, el Grupo de Trabajo opina que no

cabe esa limitación cuando la desaparición forzada constituye un crimen de lesa

humanidad (para la definición de desaparición forzada como delito de lesa humanidad,

véase el comentario general del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o

Involuntarias acerca de esta cuestión).

9) El derecho a la verdad implica que el Estado tiene la obligación de dar pleno

acceso a la información disponible para permitir la búsqueda de las personas

desaparecidas. En el párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración se señala que "la

autoridad competente [debe disponer] de las facultades y los recursos necesarios para

llevar a cabo la investigación, incluidas las facultades necesarias para exigir la

comparecencia de testigos y la presentación de pruebas pertinentes, así como para

proceder sin demora a visitar lugares". Esas facultades deben incluir el pleno acceso a

los archivos del Estado. Tras el fin de las investigaciones, los archivos de esa autoridad

deben preservarse y ponerse a disposición del público.

10) Por último, el derecho a la verdad asegura también que el Estado tiene la

obligación de proporcionar la protección y la asistencia necesarias a las víctimas, los

testigos y otras personas interesadas. La búsqueda de la verdad suele tener como

consecuencia que los autores y otras personas traten de evitar que se revele la verdad

mediante amenazas e incluso agresiones a las personas que participan en la



investigación. Así pues, el Estado tiene la obligación de velar por una eficaz



protección de los afectados. En el párrafo 3 del artículo 13 se establece con toda

claridad que los Estados "tomarán disposiciones para que todos los que participen en la

investigación, incluidos el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la

investigación, estén protegidos de todo maltrato y todo acto de intimidación o

represalia". En particular, el Estado puede crear un programa de protección de testigos

a través de una institución independiente.


